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BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULAC IONES ESPECIALES

INTRODUCCIÓN

Partes. Obieto. Elementos Integrantes. y Organismo Eiecutor

T. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO

(a) CONTRATO celebrado el día 14 de febrero de 2014 entre Ia República Oriental
del Uruguay, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para cooperar en la e-jecución de un
programa de mejoramiento de barrios, segunda parte, en adelante denominado el "Programa".

(b) Al suscribir el presente Contrato, las Partes acuerdan que los recursos del
Financiamiento corresponden a la utilización parcial de los recursos habilitados mediante la
Línea de Crédito Condicional ("CCLIP") establecida en el Convenio de Linea de Crédito
Condicional UR-X1003 (en adelante denominado "Convenio") suscrito el día 30 de diciembre de
2008 entre el Banco y el Prestatario.

(c) En el Anexo Único, se detallan los aspectos más relevantes del Programa.

2. ELEM-ENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS
NORMAS GENERALES

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas
Generales y el Anexo Único, que se agreg¿. Si alguna disposieión dc las Estipulaeiones*-
Especiales o del Anexo no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas
Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo. Cuando
existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones
Especiales o del Anexo, prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la
general.

(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, comisión
de crédito, inspección y vigilancia, conversiones, desembolsos, así como otras disposiciones
relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también
definiciones de carácter general.
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3. ORGANISMO EJECUT

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del
préstamo otorgado por e[ Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el Prestatario por su
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en adelante denominado
indistintamente el "Organismo Ejecutor" o "MVOTMA".

CAPÍTULO I

El Préstamo

CLÁUSULA 1.01. Monto v Moneda de Aprobaeión del trÉstamo. En los términos de
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acept4 un préstamo, hasta
por una suma de setenta rnillones de Dólares (US$70.000.000), en adelante el "Préstamo", para
contribuir al financiamiento del Programa.

CLÁUSULA 1.02. Solicitud de desémbolsos v Moneda de los desembolsos. (a) El
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 4-03 de las Normas Generales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso
en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del Dólar, de
acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.

CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la
moneda solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá desembolsar
el Préstamo en otra moneda de su elección.

CLÁUSULA I.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de
eineo{5}aiosr{ontados,a paúir de"la fecha de eatrada-en-vigencia-de-este-Confrato--Cualquier
extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(f) de
las Normas Generales.

CLÁUSULA T.05. Cronosrama de Amortizacióp. (a) La Fecha Final de Amortización
es la fecha correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción
del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco (15,25)
años.

\

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas
semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota
de amortización en el día I 5 de abril de 201 9, y la última, a más tardar, en el día 1 5 de octubre de
2038.
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(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.

CLÁUSULA I.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos
determinará de eonformidad con lo estipulado en elDeudores diarios a una tasa que se

Artículo 3.03 de las Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente en el día 15 de

los meses de abril y octubre de cada año, a partir del día 15 de abril de 2014.

CLÁUSULA 1.07. Comisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de

crédito de acuerdo con lo est4blecido en los Artículos 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 1.08. Recursos de Inspección y Vieilancia. El Frestatario no estará

obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo
que el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Articulo 3.06 de las

Nonnas Generales.

CLÁUSULA I.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión
de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no Prestatario o a
una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eticientemente, oon las debidas

consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda, aun cuando la Moneda de

Aprobación sea dicha Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. fl prestatario podrá solicitar con respecto a la
totalid¿d o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea convertida a

una tasa fija de interes o cualquier otra opcién de Cosversién de Tasa de Interés solicitada por el -
Prestatario y aceptada por el Banco.

CAPÍTULO II

Costo del Proerama v Recursos Adiciona.Ies

CLÁUSULA 2.01. Costo del Prosrama. El costo total del Programa se estima en el

equivalente de cien millones de Dólares (US$100.000.000).

CLÁUSUL A2.02. Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales a los del
Préstamo que, de conformidad con el Artículo 7.04 de las Normas Generales, el Prestatario se

compromete a aportar oporlunamente para la completa e inintem¡mpida ejecución del Programa,

se estima en el equivalente de treinta millones de Dólares (US$30.000.000), sin que esta
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estimación implique limitación o reducción de la obligación del Prestatario de conformidad con
dicho Artículo. Para computar la equivalencia en Dólares, se seguirá la regla seleccionada por el
Prestatario en la Cláusula 3.05 de estas Estipulaciones Especiales.

CLÁUSULA 3.01.

CAPÍTULO III

Vso de los Recursos del Préstamo

{Jso de los recursos del Préstamo. (a) El Prestatario podrá utilizar los
recursos del Préstamo para pagar bienes y servicios adquiridos mediante competencia
internacional o mediante cualquiera de los otros métodos de adquisiciones estipulados en las
presentes Estipulaciones Especiales.

(b) Los recursos del Préstamo sólo podrán usarse para el pago de bienes y servicios
originarios de los países miembros del Banco.

CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer
desembolso del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, en
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, el
siguiente requisito: que haya entrado en vigencia el Reglamento Operativo del Pro;yar:*, de
confbrmidad con los términos acordados con el Bair.r:,¡.

CLÁUSULA 3.03. Condicién de eiecución. Antes del inicio de la ejecución de cualquier
obra en el marco de los Componentes I y II del Programa, se deberá presentar'evidencia de la
suscripció_n de un convenio de s,;b-eiecugiggr entre ql.-Organismo Ejecutor y la Intendencia
¡larticipante, de conformidad con los términos acordados con el Banco.

CLÁUSULA 3.04. Reemtlolso de gastos con cargo al Préstamo. Con la aceptación eiel
Banco, se podrán utilizar recursos del Préstamo para reembolsar gastos efectuados o financiar los
que se efectuen en el Programa a partir del27 de noviembre de 2013 y hasta la fecha de vigencia
del,presenfe-Contrato, siempre que-se-hayancumplido requisifossustancial¡nente.anál,ogosa tos
establecidos en este mismo instrumento.

CLÁUSULA 3.05. Tipo de cambio. A los efectos de este Contrato, las partes acuerdan que el
tipo de cambio aplicable será el indicado a continuación:

Para determinar la equivalencia en dólares de un gasto que se efectue en Pesos
Uruguayos con recursos del Financiamiento, se aplicará el mismo tipo tle cambio
utilizado para la conversión a Pesos Uruguayos de los fondos desembolsados en
dólares"

Para determinar la equivalencia en dólares de un gasto que se efectue en Pesos
Uruguayos con recursos de la contrapartida local, se aplicará el tipo de cambio
indicado en el inciso (i) anterior, cuando el gasto se relacione con una adquisición

(ii)
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o contratación con cargo en parte a recursos del Financiamiento y en parte a

recursos del aporte local; o del primer día hábil del mes de la fecha del pago en
que se efectúe el gasto, cuando la aclquisición o contratación sea con cargo
exclusivamente a la contrapartida local.

(iii) Para los ef'ectos del inciso (ii) anterior, se entiende que la fecha de pago del gasto
es aquella en la que el Prestatario, el Organismo Ejecutoro o cualquier otra
persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la fbcultad de efectuar
gastos, ef-ectúe los pagos respectivos en favor del contratista o proveedor.

CAPÍTULO ry

Eiecución del Prosrama

CLÁUSULA 4.0I. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y
adquisicién de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.Alg9) de las Normas
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas rnarzo
de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril
de 2011.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultona y la adquisición
de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones,
siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco"

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional será puesto a

disposición del Prestatario o, en su caso, del Organisrno Ejecutor, en Ia página
www.iadb.orE/procurement. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se determinará
de acuerdo con la complejidad y caructensticas de la adquisición o contratación, lc cual deberá
reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.

(d) Sin pefuicio de lo indicado en las Políticas del BID en materia, se podrá utilizar
la contratación directa de insumos y servicios técnicamente simples y de menor valor económico
(menor costo) hasta un máximo de US$5.000, o su equivalente.

CLÁUSULA 4.02. ReconocimieutLqlle ga§llq§_§on carqo a l¿ contrapartida local. Ei
Banco podrá reconocer como parte de los recursos de la contrapartida local al Programa, los
gastos efbctuados o que se efectúen en el Programa a partir del27 de noviembre de 2013 y hasta
la fecha de vigencia del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos
sustancialmente análogos a los establecidos en el presente Contrato.

CLÁUSULA 4.03. Selección v cgnt¡A.lación de servicios de consultoría. (a) Para efectos
de 1o dispuesto en el Artículo 2.01(50) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que

Ias Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el
documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 201 l.
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(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoríe. se podrá utiiizar
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consuitores, siempre que dicho métodc"r

haya sido identificado para la respecirva contratacíón en el Plan de A<Jquisiciones aprobatlo por
el Banco.

(c) El umbral que detennina ia integración cie la iista r:orta con consultores

intemacionaies será puesto a disposición del Prestatario c, en su caso, del Organismo Ejecuto:'..

en lrr pági:ra sywJddb.§-t&E!_ql.rrcment. Por debajo cie dicho umbral, ia lista corta puede esiai
íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Prestataio.

(d) Los Consultores Individuales conÍbrnantes de la UnidaC Coordinadola ciel

Programa íUCP) porlrán ser ios misrros de la UCP tlel Prc'grama N" 2052/OC-UR y porlrán ser

contrataclos directamente. La misrna modalidad Ce contratacit',n porirá ser uiilizada para algunos,

c«¡nsultores individuales contrutados prerriamerte por 1a primera *peracii.rn individual de la iínea
CLIPP, los cuales esián debidamente iden'iificados en el P1a.n de Adqeisi¡";iones. A<iemás. se

podrá seguir contando con los sen¿icios del Programa de las Naciones Unidas para el DesarrcXir:
(PNUD), en los nrismos términos dei ac,¡erdo vil. \'.§leút¿.

CLÁU$ULA 4.ii4. Uso de siqtemas de país. Para efectos de lo dispuesto ell *i
Articuic 7.02(b) de las Nonnas Generales, ias Partcs dejan eonstancia que a ia fecha tJe

suscripciórr de este Contrato, no se prevé el us'-, de sistemas de país para 1l adquisición de bicrlr--s

o la co¡itrat¿ción obras. ser¿icios de cor:suitoce o sert'icios drferenies rle erinsultar'ía dei
Prograrna.

CLÁUSULA 4.05. AgtqalizaeLó¡ _del Ptanlle ,ldquisiciones. Fara la actta'l'aación ,Jei

PIan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artícuio 7.A2@) de las Normas
Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor utilice, ei

sistema de ejecución y seguirniento de planes de adquisiciones que deterrnine el l3anco.

CAPJTUI-O V-

§upervisión

CLÁUST}LA 5.01. R.eqistros, inspeccione§_e-in,[ormes. El Prestatario se comproinete a

que por sí o meriiante el Crganismo Ejecutor se lleven los regisiros, se permitan las inspecciones,
ss: suminist¡:en ios informes, se irrantenga un sistema d.e intbnnación tinanciera y una esiruch:re
cie conri,:l interno aceptatrles al Eanco. y se auditen y'presi-nten al Banco los estados financieros
y oirCIs infi¡rmrs auditados, de cor'iomiJarJ cori 1as dispo,r!.crones establecrdas en este Cripítulo y
en el Capítulo Vtii de ias Norrnas {lenerales.

CLÁUSULA 5.02. Supcn,isióEr {* Lqjiecucién del. Programa. (a} El Banco utilizará el
plan de ejecución del Programe a er-re se rei'leie el Artículo a"0ild;(l) cie las Normas Generales
coür{r un instrumento para la sui:er-visió; dz ia ejecr¡ción rlel Propgama. Dicho plan deberá

comprenrler le planificación complera de-i Progr-anla, con ia ruta critioa «.Je ac¡:iottes que deberán
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